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sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras DO cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecució~ previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617(1966, de 20 de octubre.

Huesca, 5 de septiembre de 1986.-EI Jefe del Servicio Provin
cial, Salvador Domin80 Comeche.-4.527-0 (74062).

27203 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1986, del
Servicio Provincial de 1ndwtria y Energía de Huesca,
del Departamento de 1ndwtria, Comercio)' Turismo,
por la que se aUloriza el establecimiento de iJl variante
y reforma de [(neo a 25 KV: que se cita, y la
declaración de utilidad pública en concre/o.

Visto el expediente incoado en este se'rvicio Provincial de
Industria y Ener¡ia de Huesca, a petición de «Hidroeléctrica de
Cataluña, Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, calle
Archs, número 10, solicitando autorización y declaración en
roncreto de utilidad pública para el establecimiento de variante Y
reforma de linea a 25 KV, Y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo 11I del Decreto 2617(1966, soDre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; y en el capitulo UI del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968la~.:J:. de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad Anónima»,
la instalación eléctrica emplazada en e! término municipal de
Tamarite de Litera, A1campel y Albelda (Huesca), cuyas caracteri&
ticas son las siguientes: Expediente AT~(86. Variante Y reforma
delinea aérea a 25 KV, de 4.019 metros de 10n¡itud, con ori¡en en
apoyo número 1.103, -de la linea «1.érida 1» y linaI en apoyo 14,
linea «Castillonro~;conductores de A1-Ac LA-56, de 54,6 ntilIme
Iros cuadrados; 81s1adores de vidrio de 3 elementos, ESA-IS03;
apoyos de hormigón y metálioos.

Finalidad de la instalación: Mejora del servicio de suministro de
ener¡ia eléctrica en el término municipal de Albelda, A1campel y
Tamarite de Litera (Huesca).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10(1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se eñatan en el
capitulo IV del citado Decreto 2617(1966, de 20 de octubre.

Huesca, 10 de septiembre de 1986.-El Jefe del Servicio Provin
cial, Salvador Dommio Comeche.-4.557-0 (74604).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

RESOLUCION de 8 de septiembre de 1986. de la
Delegación Pr(Jl'incial de Ciudad Real. de la Conseje
ría de Industria y Comercio. por la que se autoriza y
declara de utilidad pública la instQ/ai;ión eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número
AT-52.785, incoado en esta Delegación Provincial a instancias de
"Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid, calle de Capitán haya, 53, solicitando autorización y
aprobación del ¡>rOyeeto de ejecución de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas princioales y emplazamiento son los
siguientes: Linea aérea a15 KV, de 430 metros de lon¡itud y centro
transformador, intemperie, de 160 KVA, emplazada en A1antillo.

Esta Delegación Provicia!, en cumplimiento de la Ley de 16 de
diciembre de 1954; Ley 10(1966, de 18 de marzo; Decreto
2619/1966 ~reto 2617(1966, y por las atribuciones conferidas
por e! Real to 2569/1982 y demás normativas sobre autoriza-

ci6n de instalaciones eléctricas, ha resuelto aprobar el proyecto de
la instalación descrita, autorizar la misma y declarar, en concreto
su utilidad publica. .

Ciudad Real, 9 de septiembre de 1986.-El Delegado provincial
Carmelo Rodriguez Cano.-16.09O-C (74484). '

RESOLUClON de 9 de septiembre de 1986, de la
Delegación Provincial de Ciudad Real, de la Conseje
ría de 1ndustría Y Comercio, por la que se autoriza y
declara de utilidiui pública la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ~I expedi.ente número
AT-52.794, incoado en esta Oelegación Provincial a tnStanctas de
"Unión Eléctrica Feno... Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid, calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y
aprobación del ¡>rOyeeto de ejecución de la instalación eléctrica
cuyas caracterisucas técnicas princioales y emplazamiento son los
siguientes: Un.. subterránea a IS KV, de 170 metros de longttud
y centro tranformador de 630 KVA, emplazada en Almagro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de la Ley de 16 de
diciembre de 1954; Ley 10(1966, de 18 de marzo; Decreto
2619(1966~o 2617(1966, y por las atribuciones conferidas
por el Real 2569/1982 Ydemás normauvas sobre autonza
ción de instalaciones eléctricas, ha resuelto aprobar el proyecto de
la instalación descrita, autorizar la misma Y declarar. en concreto,
su utilidad pública.

Ciudad Real, 9 de septiembre de 19i6.-El Delegado provincial,
Carmelo Rodríguez Cano.-16.088-C (74482).

RESOLUC10N de 17 de septiembre de 1986, de /0
Delegación Provincial de Ciudad Real. de la Conseje
ría de 1ndustría Y Comercio. por /0 que se autoriza y
declara de utilidad pública la instalación eléctrica que
se cita..

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número
52.940, mcoado en esta Delegación Provincial a instancias de
"Unión Eléctrica Feno... Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid, calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y
aprobación del~ de ejecución de la instalación eléctrica
cuyas caracterisucas técnicas principales y emplazamiento son los
siguientes: Linea aérea a 132 KV, de 22.783 metros de 10n¡itud
desde la subestación «La Paloma» a subestación «Cinco Ca_, en
e! término municipal de Manzanares (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de la Ley de 16 de
diciembre de 1954; Ley 10(1966, de 18 de marzo; Decreto
2619(1966~to 2617(1966, y por las atribuciones conferidas
por el Real 2569/1982 y demás normativas sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, ha resuelto aprobar el proyecto de
la instalación descrita, autorizar la misma y declarar, en concreto,
su utilidad pública.

Ciudad Real, 17 de septiembre de 1986.-EI Delegado provin
cial, Carme!o Rodriguez Cano.-16.089-C (74483).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

27207 RESOLUClON de 4 de agosto de 1986, de la Delcga
ción Territorial de Burgos, de la Consejería de Indus
tria, Energía y Trabajo, por la gue se autoriza y
declara en com:reto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita. Rl. 2.718. Expediente
número 40.624 F. 1.876.

Visto el expediente incoado en relación con la solicitud de
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad
pública para las instalaciones que seguidamente se reseñan, y
cumplidos los trámites reglamentarios en e! capitulo 111 de! Decreto
2617(1966 y capitulo UI del Decreto 261911966, ambos de 20 de
octubre.

Esta Delegación Territorial ha resuelto autorizar a dberduero,
Sociedad Anónima». las instalaciones siguientes:
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Líneas aéreas a 20 KV. Buniel-Frandovinez y Las Ouintanillas
Pedrosa de Río Urbel, derivaciones a Villannentero, Santa Maria
Tajadura, Pedrosa de Río Urbel, Páramo del Arroyo, Marmellar de
Arriba y Marmellar de Abajo, ers tipo intemperie sobre postes de
hormigón en Frandovinez y Marmellar de Arriba (50 KVA), en
Pedrosa de Río Urbel (100 KVA) y en Villarmentero y Santa Maria
Tajadura (25 KVA), todos ellos con relación de transformación de
20.000/398-230-133 V.

~larar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
menelOnadas, a los efectos sedalados en la uy 10/1966 sobre
expropIJCIOneS forzosas y sanClones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de anlicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecuci6n de la instalación, el titular de la
misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Burgos, 4 de agosto de 1986.-EI Delegado territorial accidental,
Javier Ahedo Valdivielso.-6.386-15 (74707).

RESOLUClON de 18 de septiembre de 1986, de la
Delegación Territorial de Burgos, de la Consejena de
Industria, Energía y Trabaio, por la que se autoriza y
declara en concreto la Uli[¡dadtública de la insta/a
ción eléctrica que se cita. (R. .-2.718; exp. 40.815;
F.-1.919.)

Visto el expediente incoado en relación con la solicitud de
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad
pública para las instalaciones que seguidamente se reseñan, y
cumplidos los trámites reldamentarios establecidos en el capítulo
tercero del Decreto 2611;1966, y capitulo tercero del Decreto
2619/1966, ambos de 20 de octubre,

Esta Delegaeión Territorial ha resuelto autorizar a «!berduero,
Sociedad Anónima», las instalaciones siguientes:

Linea aérea a 20 KV, de Fuentecén a Campino de Arando, de
13.687 metros de longitud; derivaciones de linea a er «Fuentemo
linos», de 1 075 metros; a er «Haza», de 1.533 metros; a er
«Adrada de Haza-Frontólllt, de 13 metros; a er «Adrada de Haza
Pieón de las Era"., de 222 metros; a er «Moradillo de Roa», de
5.737 metros; a er «Montangas-La Fuente», de 244 metros; a er
«Hontangas-Lavadero», de 114 metros; a er «Hontangas C. de
Regantes», de 15 metros; a er «Torregalindo», de 234 metros; a
cr «La SeqUetll», de 258 metros, cinco er; tipo intemperie, sobre
postes de hormigón de 100 KVA de potencia, en Fuentemolinos,
Adrada de Haza.Frontón, Adrada de Haza·Picón de las Eras,
Torregalindo y Hontangas-La Fuente; dos de 50 KVA, en Hontan·
gas-Lavadero y La Sequera, Yotro de 25 KVA en Haza.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
mencionadas, a los efectos seilalados en la Uy 10/1966, sobre
expropiaciones forzosas y sanciones en materia de instalaciones
eléclneas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

. Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la
nusma deberá seguir los trámites establecidos en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Burgos, 18 de septiembre de 1986.-E1 Delegado territorial, José
López Serrano.-6.385-15 (74714).

27209 RESOLUClON de 25 de septiembre de 1986, de la
Delegación Territorial de León de la Cansejena de
1rumstrta. Energía y Trabajo, PO' la que se auto,iza el
establecimiento de la instalaci6n eléctrica que se cita.
(Expedienu: 2.014 CL R.1. 6.337.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de «!berduero, Sociedad Anórtima», Delegación uón, con
do=eilio en León calle Lesión VII. número 6, pen la 'lue solicita
autorizadón y declWión en concreto de utilidad públi"" para el
estab1eemuento de linea el6ctrica a 13¡2/20 KV; cumplidos los
trámItes regjamentanos ordenados en e capítulo m del Decreto
2617/1966, sobre autorizaeióD de instalaeiones e1éctrieaa, yen el
capitulo m del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones el6ctrieaa, y de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
1 de febrero de 1968 y en la Uy de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta De1~ón Territorial ha resuelto autorizar a <dberduero,
SOCIedad Anornma», DelegaeIón León, la instalación de una Unea
eléclnca a 13,2/20 KV, cuyas principales ClltlICtetisticas son las
SIguIentes:

Una Unea aérea trifásica de un solo circuito, a 13,2/20 KV, con
conductor de aluminio-acero de 78.6 milímetros cuadrados LA-78.
aisladores de vidrio E-70, en eadenas de dos elementos y apoyos de
hormigón armado con crucetas «Nappe-Voute» y torres metálicas
MADE, tipo «Acacia», con origen en el último apoyo del tramo
Navatejera-Villa3inta, de la linea de «lberduero, Sociedad Anó
nima» «Navatejera·Vegacervera», con un recorrido de 7.429
metros a través de Hncas partICUlares y terrenos comunales
pertenecientes a los términos municipales de Villaquilambre. en su
anejo de Villasinta "f. Garrafe de Torio, en sus anejos de San Feliz,
Palazuelo y Valderilla de Torio, cruzando linea telefónica de la
Compailia Telefórtica Nacional de Espada, el rio Sequino, el C.V.
a Ríosequino y el de Valderilla de Torio, y línea de alta tensión a
380 KV, con las siguientes derivaciones: Del A. número 52, al
centro transformador particular; del .~ número 54. al centro
transf0rmador de San Feliz de Torio; del A, número 59, al centro
transformador Aplas de León; del A, número 61, al centro
transformador de CaJórniga; del A, número 67, al centro transfor
mador particular; del A, número 72, al centro transformador de
Palazuelo; del A, número 75, al centro transformador partieular;
del A, número SO, al centro transformador de Orejas, y del A,
número 84, al centro transformador de Valderilla.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctriea que se autoriza, a los efectos sedalados en la Ley 10/1986,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
el6ctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trám.ites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, 25 de septiembre de 1986.-EI Delegado territorial, José
Luis Calvo de Cehs.-6.409-15 (74996).

RESOLUClON de 25 de septiembre de 1986. de la
Delegación Territorial de León de la Consejería de
Industria, Energía y Trabajo, por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(Expediente: 6.378 CL R.l. 6337.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de <dberduero, Sociedad Anónima»; Delegación León, con
domicilio en León, calle Legión VII, número 6. por la que solicita
autorización. y declaración en concreto de utilidad pública para el
establecimiento de Unea el6ctrica de media tensión a 13,2/20 KV;
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111
del Decreto 2617/1966, sobre autorizaeión de instalaciones el6ctri
cas, y en el capítulo III del.Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria
y Energia de 1 de febrero de 1968, y en la Uy de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto autorizar a <dberduero,
Sociedad Anólli.m.u, Delegación León, la instalación de línea de
media tensión a 13,2/20 KV, cuyas prineipales caracteristicas son
las siguientes:

Una linea el6ctrica aérea en media tensión a 13,2/20 KV, de 232
metros de longitud. .

El conductor a utilizar será de alumirtio-aeero tipo LA·78, de
78,6 milimetros cuadrados de sección y el aislamiento a base de
elementos de vldrio'templado, tipo E-70, de filbrieación SOCOVl,
en cadenas de dos elementos, todo ello suspendido en torres
metálicas de bierro galvanizado. tipo MADE, serie «Acacia-4OO>o.

Comienza la instalación en la torre metálica interior al actual
centro de transformación de RENFE para finalizar en un apoyo
anterior al centro de transformación de Silo. todo ello en Sahagún
de Campos.

Tiene la línea cruzamientos con RENFE en las proximidades de
la estación de Sabagún y con la carretera N-120.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
el6ctrica que se autoriza, a los efectos seilalados en la Ley 10/1986,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y en su Regjamento de aplicación, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ej>ecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
e capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, 25 de septiembre de 1986.-El Delegado territorial, José
Luis Calvo de Celis.-6.410-15 (74997).


